
 

 

 

 
Radicado N° 202505400026091 

 
Bogotá D. C., martes 10 de junio de 2025 
 
 
Señores:  
ERNESTO DE FRANCISCO 
Apoderado judicial 
 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
cmpl16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá. 
 
Proceso Ejecutivo (por sumas de dinero) No.11001400301620240143500 de Sergio Giraldo Cardona 
CC.4358373 contra Extrema Mercadeo Relacional SAS. NIT.830117863 4 Juzgado 16 Civil 
Municipal de Bogotá. 
 
Asunto: Respuesta a radicado 202505510089022 de 4 de junio de 2025. 
 
Respetados señores: 
 
Radio, Televisión Nacional de Colombia - RTVC remite respuesta al requerimiento radicado 
202505510089022 de 4 de junio de 2025, donde solicita “pronta y oportuna respuesta a la solicitud 
del Juzgado 16 Civil Municipal de Bogotá. El día 21 de febrero de 2025 el Juzgado 6 Civil Municipal 
de Bogotá, emitió Oficio de orden de EMBARGO y RETENCIÓN de los “créditos u otros derechos 
semejantes que estén pendientes por cancelar a favor de EXTREMA MERCADEO RELACIONAL 
S.A.S identificada con NIT. 830.117.863-4”. 
 
Me permito informar que se dio respuesta en los términos de Ley al oficio 365 del Juzgado 16 Civil 
Municipal de Bogotá el día 21 de marzo de 2025 dentro del proceso 11001400301620240143500, 
con el radicado RTVC202505400011861 al correo cmpl16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde se 
informó que la empresa EXTREMA MERCADEO RELACIONAL S.A.S, identificada con NIT. 
830.117.863-4, no está registrada como proveedor de la Entidad. 
 
Adjunto encontrará la respuesta dada al Juzgado 16 Civil Municipal de Bogotá con radicado 
202505400011861 del 21 de marzo de 2025 y el correo remitido respectivamente. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
NASLY TORRES BERNAL 
Coordinadora de Contabilidad 

 
Anexos:   Correo 21 de marzo de 2025 

 Radicado 202505400011861 
Oficio 365 de 2025 
Radicado 202505510089022 

Proyectó:  AMora  
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Radicado N° 202505400011861 

 
 
Bogotá D. C., viernes, 21 de marzo de 2025 
 
 
 
Señor 
MARIO ALEXANDER CIFUENTES DIAZ 
Secretario 
Juzgado Municipal – Civil 016 
Cmpl16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá 
 
 
 
Asunto: Respuesta- Información sobre el proceso ejecutivo N° 11001400301620240143500 
 
 
 
En relación con el oficio radicado el 28 de febrero de 2025, bajo el número de radicado 

202505510025202, y con el PROCESO EJECUTIVO (POR SUMAS DE DINERO) N° 

11001400301620240143500, adelantado por el señor Sergio Giraldo Cardona, identificado 

con cédula de ciudadanía 4.358.373, contra la empresa Extrema Mercadeo Relacional 

S.A.S., identificada con NIT 830.117.863-4, me permito informarle que, a la fecha, la 

mencionada empresa Extrema Mercadeo Relacional S.A.S. no está registrada como 

proveedor de RTVC. 

 

 

 

 

 

 

 

NASLY TORRES BERNAL 

Coordinadora de Gestión de Contabilidad 
 
Proyecto:  ABotero. 
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